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ASOCIACION

Consejo Nacional de Desplazados de Guatemala
-CONDEG-
4a Avenida 5- 62, Colonia Ciudad Satélite, Zona 9 del municipio de Mixco, 

Departamento de Guatemala * Teléfono: 2484-3473

E-mail: condeg.gt.1989@gmail.com * Guatemala, C.A.


EXAMEN PERIODICO UNIVERSAL 72 REUNION DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS

COMITÉ DE DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES.

INFORMES SOCIEDAD CIVIL: CONSEJO NACIONAL DE DESPLAZADOS DE GUATEMALA -CONDEG-

EL CONSEJO NACIONAL DE DESPLAZADOS DE GUATEMALA: Organización social, histórica en el contexto guatemalteco, conformada por campesinos, hombres y mujeres indígenas, con treinta y tres años de lucha por la paz y los derechos económico, sociales, culturales y ambientales de las comunidades de origen y trabajadores agrícolas que venden su fuerza de trabajo en las plantaciones de palma aceitera (africana) en el norte de Guatemala: municipio de Sayaxche departamento de Peten, Chisec y Raxruhá departamento de Alta Verapaz. 
Comparece ante tan alto organismo de derechos humanos, del Sistema de Naciones Unidas, a efecto de exponer el testimonio y denuncias de los trabajadores agrícolas en las plantaciones de palma africana (en adelante palma aceitera) de los municipios de Sayaxche departamento de Peten, Chisec y Raxruhá departamento de Alta Verapaz, víctimas de la precariedad de sus condiciones laborales. Cuestión que se invisibiliza, en el: “Cuarto informe periódico que el Gobierno de Guatemala, en representación del Estado presentó en diciembre 2019 al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -CDESC- y que será sometido a examen en la 72 sesión de este comité. Se trata de trabajadores agrícolas: hombres y mujeres, mayoritariamente mayas, de los pueblos Q´eqchi´, Achí y Pocomchí del área rural.

El Objetivo:  Señalar las graves violaciones, a los derechos laborales de los trabajadores agrícolas en las plantaciones de palma aceitera en el norte del país, específicamente en los municipios de Chisec y Raxruha, Alta Verapaz y Sayaxché, Peten y la omisión de acciones REALES del Estado de Guatemala, para remediar la situación. Nuestros señalamientos buscan que el comité de derechos humanos vuelva a recomendar medidas urgentes y cree formas de monitoreo directo sobre su implementación, para proteger los derechos de las familias trabajadoras del campo. El Cuarto Informe presentado por el gobierno de Guatemala, es solamente un listado de acciones burocráticas, sin impacto en la vida de la gente, mas bien sus acciones han ido en detrimento de los y las trabajadores agrícolas.
I. MARCO GENERAL

a. Datos básicos de los Municipios de Sayaxche, Raxruhá, Chiséc, en donde se focaliza nuestro informe:

a.1. 
UBICACIÓN: CHISEC Y RAXRUHA, Alta Verapaz a: 300 kilómetros de ciudad Guatemala, SAYAXCHE, Peten, a 403 kilómetros de ciudad Guatemala. 1. Composición étnica en los tres municipios. Mayoritariamente Q´eqchi´ 93 % en Chiséc y Raxruhá y 80 % en Sayaxché (Censo Nacional 2018). 2. Pobreza: general abarca al 83 % de la población y la pobreza extrema en zonas deprimidas llega al 52 %, 3. Analfabetismo alrededor del 35 % de la población, 4. Actividad principal la agricultura propia o de jornal, maíz y frijol, para subsistencia. (recopilación CONDEG)

II. El cultivo de palma aceitera en territorios Q´eqchi´

Este llega, hace aproximadamente veintidós años, de forma agresiva y extensiva. Se asienta en el norte del país -nuestro territorio- sin consulta previa libre e informada el cultivo de palma aceitera, Impulsada por viejas familias de terratenientes nacionales -posteriormente se incluyen extranjeros, con poyo bancario y oficial. Previamente la zona estaba dedicada al cultivo de granos, particularmente maíz, frijol, arroz, pepitoria, achiote y ganado vacuno.

III. Cultivo y transformación de Palma Aceitera. Entre trabajo precario y nuevas formas de esclavitud. “Situación de trabajadores y trabajadoras agrícolas. En el Norte del país”

Dimensiones utilizadas como parámetro, en este informe:
 
              I. Salario bajo II. Escasa protección frente al despido III. Falta de acceso a la protección social y a los beneficios que se suelen asociar con un empleo estándar de tiempo completo IV. Posibilidad limitada o nula de los trabajadores de ejercer sus derechos en su trabajo. 

IV.
El salario agrícola Oficial en Guatemala y Justa Remuneración
: 

Salario mínimo oficial. Este se fija por la administración del Estado, luego de un período de negociación entre representaciones de patronos y trabajadores, que debería concluir con una propuesta unificada, que va la presidencia de la República, para su sanción o modificación. El desacuerdo entre patronos y trabajadores es “tradicional”; siempre terminan la negociación sin acuerdo. Correspondiendo al presidente de la República, (generalmente con una mirada proempresarial) tomar la última decisión. Siguiendo aquella “tradición” para 2022 el salario mínimo oficial agrícola, se fijó en el monto que refleja el siguiente cuadro
:

Acuerdo Gubernativo No. 278-2021 publicado en el Diario Oficial el 17 de diciembre de 2021, vigente a partir 1-1-2022 para el sector agrícola.

	Salario Diario
	Salario Mensual
	Bonificación Incentivo
	Salario Total

	Q. 94.44
	Q. 2,872.55
	Q. 250.00
	Q. 3,122.55



IV.1.
Realidad en el pago salarial agrícola:

a. Promedio mensual a nivel nacional: Q. 1,563.20 (Encuesta oficial Empleo Ingreso 2021)

b. Pago al jornalero Q.1,157.90 para el jornalero:

IV.2.
El salario Mínimo en las plantaciones palmeras:

a. Incumplimiento de pago del monto establecido en la ley: Existen empresas palmeras que pagan efectivamente entre Q.70.00 a Q. 86.00 por día laborado y no reconocen pago por el día semanal de descanso (conocido en la jerga de los trabajadores como séptimo día). Hemos denunciado la situación ante la Inspección General de Trabajo. 
b. Pago por meta, también llamado por productividad: Significa que aun cuando la ley obliga la forma de pago a través del salario mínimo por ocho horas de trabajo. Las empresas han decidido pagar por “meta cumplida” (con el argumento que el trabajador ganara más). Así se ordena al trabajador un determinado número de tareas, sobre las cuales se pagará el salario devengado. La tarea está determinada, por ejemplo: número de racimos de frutos cortados o por el peso de estos. Aplicación de pesticidas a cierto número de plantas, limpia de maleza y otras. Dado lo extenso de la meta, algunos trabajadores -lejos de ganar más- no alcanzan a conseguir el salario mínimo. Otros argumentan que se les descuenta del salario lo no cumplido de la meta. Algunas de las metas: fertilización y cuidado de viveros y almácigos por números determinados, limpieza y poda de plantas, corte de racimos de fruta, este además debe transportarlo hasta donde pasa el tractor a recogerlo. Existen registro de conflictos fuerte entre trabajadores e “ingeniero y/o caporales” por lo excesivo de las metas impuestas y la imposibilidad de realizarlas en el tiempo previsto.
c. La bonanza en los precios internacionales de la Palma Aceitera no se refleja en los salarios:

Asistimos ahora a un alza en los precios internacionales de la palma aceitera, sin embargo, como tradicionalmente sucede, pese a ello no existe ningún beneficio para los trabajadores los salarios permanecen estáticos y más bien amenazados a la baja.

“Entre US$1 mil 200 y US$1 mil 800 es el precio que ha alcanzado la tonelada de aceite de palma en el mercado internacional y la tendencia se mantiene por el momento, explicó Karen Rosales, directora ejecutiva de la Gremial de Palmicultores…por tratarse de una materia prima, los precios está sujetos a una volatilidad…pero las previsiones se mantienen encima los US$1 mil 200”
.

d. Existe un vínculo entre violación al pago del salario como lo manda la ley nacional y trabajo forzoso. ¿Por qué? Metas extenuantes, cuyo cumplimiento se califica en ausencia del trabajador -la determinación del peso del fruto cortado, se hace fuera de la vista del trabajador. En términos prácticos, el trabajador (para cumplir la meta) podrá trabajar más horas de las establecidas por día en la ley como jornada ordinaria -8 horas. Llegando a laborar diez o doce horas. Sin que se le reconozca tiempo extraordinario de trabajo. 
Quienes no aceptan trabajo por meta o productividad van a la lista “negra por improductivos” y no se les contrata más
. Incluyen también los que defienden derechos laborales y denuncian violaciones. 

Una conclusión sobre el salario agrícola en Guatemala: Se trata de un salario absolutamente precario que no cubre la canasta básica alimentaria ni la canasta básica ampliada, como se explica en el siguiente cuadro:

	Salario Mínimo agrícola.

Acuerdo Gubernativo

278-201 Presidencia de la República
	Salario real según el Instituto nacional de Estadística ENEI 2021
	Costo Canasta básica Alimentaria a febrero 2022. INE


	Costo Canasta básica ampliada.

a febrero 2022. INE


	Q 3,122.55 x mes
	Q. 1157.90 x mes
	Q. 3134.40
	Q. 7,237.13


Situación, que explica ¿porqué, en Guatemala? 

“tres de cada cuatro trabajadores agrícolas son pobres y uno de cada cuatro pobre extremo
 ya para el año 2006 se reportaba que: 93% de los trabajadores agrícolas, obtiene ingresos menores al salario mínimo”
. De esta situación no se tienen nuevos datos oficiales. Lo cierto es que la pobreza en el país y en particular en las zonas rurales sigue incrementándose.

NOTA AL MARGEN: GRAVE AMENAZA DE REBAJAR -OFICIAMENTE LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS:

 A través del Acuerdo Gubernativo 286-2021, de diciembre 2021 el gobierno de la república estableció, una diferenciación entre zonas económicas: urbana y rurales. Cuestión que el Tribunal Constitucional en 2014 cuando se intentó esta misma maniobra, la declaro inconstitucional. Debido a que establece que el salario mínimo debe ahora negociarse, de acuerdo con los precios y condiciones de la localidad. Lo que en la práctica es bajar el salario mínimo. Pues a costo de vida “más barato” el salario debe ser más bajo, como plantean los empleadores, en claro detrimento de los trabajadores del campo.

Para la Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala UNSITRAGUA, significa, que los salarios mínimos en el campo se, rebajaran para el año 2023, solamente que ahora se hará de forma legal. Obviamente no legitima. El presidente Giammattei, contradice el discurso de su gobierno -y su 4º informe al EPU- a la vez que en términos reales condena a los trabajadores rurales a más pobreza.

V. Nula protección frente al despido. No pago de prestaciones laborales:

V.1. Dos formas corrientes de evadir el pago de prestaciones laborales, por parte de las empresas palmeras en el norte del país:

a. Ocultar domicilio legal. Lo cual se facilita ante la Ausencia de registro de empresas palmeras, por parte de las Autoridades del Trabajo
. -para el caso de las empresas palmeras que operan en los municipios de -Chisec, Raxruha y Sayaxché. 

¿Qué consecuencia trae esto al trabajador?
a.1.     Cuando corresponde incoar una demanda judicial por pago de prestaciones laborales o pedir la intervención de la Inspección General de Trabajo -IGT-, a efecto se cite al patrono a audiencias de conciliación; resulta imposible notificar a las empresas. Regularmente -estas- argumentan que su “domicilio legal” no es en el lugar en que se ubica la plantación y que está en otro departamento o en la ciudad capital. Retardo malicioso, que: dificulta enormemente -cuando no imposibilita- hacerle saber al patrono la demanda del trabajador (en detrimento directo de los derechos del trabajador). Es tal el retardo que ocasiona la “maniobra patronal, que regularmente el trabajador abandona la gestión. Además existe la “imposibilidad” material de poder hacer las notificaciones a los patronos. 

La Inspección General de Trabajo exige al trabajador que “señale con precisión lugar para notificar a la empresa” lo mismo exigen los Juzgados de trabajo. Lo cual, para los trabajadores agrícolas, -mayormente si es maya monolingüe- resulta imposible. Este regularmente solo conoce la plantación y la oficina administrativa que allí opera.

a.2.     Los patronos acostumbran “devolver” la notificación pues no ha sido enviada al “lugar legalmente correcto”. Esta afectación que parece inocua viola flagrantemente el derecho a pago de prestaciones laborales y protección legal frente al despido o alegaciones por no pago del salario mínimo. Como se sabe el proceso administrativo o judicial de reclamación nace a la vida jurídica ante la ausencia de notificación. Conclusión: El patrono se sabe impune.  

b. Tercerización de la contratación del trabajador agrícola por parte de las empresas palmeras en los municipios identificados, sin la legalidad requerida
:
¿Cómo opera el mecanismo de contratación tercerizada? Se trata de un subterfugio, en donde el trabajador no sabe certeramente quien es el patrono. ¡Se simula el contrato!  Los Trabajadores son contratados por tercera persona, a pedido -verbal- de las empresas, palmeras ocultando al verdadero patrono. El Código de trabajo exige que para realizar este tipo de contratación -tercerizada- el patrono debe otorgar al intermediario-contratista, “carta poder”, para operar en su nombre. Enviando copia a la Inspección General de Trabajo. Sin cuya autorización “ninguna” persona puede ejercer como intermediario contratante. Artículos 141-142 Código de Trabajo.

b.1.
¿En que afecta esta forma de contratación laboral los derechos del trabajador?

a. Se trata de simulación de contrato. No se entrega al trabajador constancia, de que trabaja para empresa determinada. Como mandatan los convenios internacionales y el Código de Trabajo en Guatemala. Lo cual deja al trabajador sin pruebas de su relación laboral. Se le hace consentir que es contratado por la empresa a quien efectivamente prestara sus servicios, sin embargo, no se tiene certeza. Físicamente el trabajador presta sus servicios, a determinada plantación, pero legalmente no consta ningún registro. Esto permite a la empresa eximirse del pago de seguridad social y prestaciones laborales. Alegando que “nunca trabajo” para la empresa a la que efectivamente presto sus servicios.

b. Son contratos verbales, que aparentan ser entre el trabajador y la empresa palmera a la que prestaría sus servicios. Sin embargo, las empresas argumentan que se trata de un contrato “entre el trabajador agrícola y el contratista (intermediario)”. Regularmente además son contrataciones -verbales- por períodos cortos: 3 a 6 meses, luego cortan la relación laboral.
c.  Otra modalidad es: que “trasladan” de empresa (ficticiamente claro está) y sin consentimiento al trabajador, este ni se entera pues, sigue prestando sus servicios en una misma empresa, pero el contratista los coloca en lista de otra. La maniobra evidentemente busca evitar que el trabajador acumule tiempo de servicio y tenga derecho a seguridad social y otras prestaciones laborales.

d. Esta vieja modalidad de contratación de jornaleros agrícolas por parte de “agencias privadas de empleo”, está vigente en el norte de Guatemala. Se trata de “agentes de contratación”, generalmente personas del municipio que dedican su tiempo a contratar trabajadores para servir en las plantaciones palmeras. Sin autorización legal alguna. 

b.2.
Obviamente la inspección General de Trabajo de la zona y las autoridades del Ministerio de Trabajo conocen de la existencia de esta forma de anómala de contratación porque les consta por su trabajo cotidiano, por las múltiples denuncias que trabajadores han presentado. Sin embargo, no se actúa para regularizar la contratación o regularizar a los intermediarios y tener control sobre sus actos de contratación. Como es una actividad de hecho no existe en la IGT, un registro de estas entidades y personas.

V.2.
La conclusión a este apartado: La desprotección al trabajador para la reclamación de sus derechos, es obvia y patética. Acá presentamos dos subterfugios sencillos utilizados por los patronos, que, pese a denuncia y evidencia, las autoridades del Estado y particularmente del trabajo son incapaces de ponerle remedio. La desprotección al trabajador agrícola es justificada por la “atracción de inversión y generación de empleo”. Es decir, es parte de una “política” de Estado.  No existe otra explicación a tanta impunidad laboral y detrimento de la condición humana del trabajador agrícola, particularmente indígena. Absolutamente desprotegido, en su condición humana y laboral. A cambio de “llevarle empleo y desarrollo”. Guatemala como Estado no solo tolera formas de trabajo esclavo en el sector privado, sino es uno del que viola el derecho laboral de sus propios trabajadores (sector público).

V.3.
Falta de acceso a la protección social y beneficios que se suelen asociar con un empleo estándar de tiempo completo

V.3.1.   Inscripción al régimen de Seguridad Social es una obligación legal
 que dista mucho, de ser una realidad, para los trabajadores agrícolas.

CIFRAS DE AFILIACION IGSS DE TRABAJAODRES AGRICOLAS y PATRONOS ULTIMOS AÑOS.


Elaboración CONDEG con datos de ENEI 221, Anuarios estadísticos del IGSS y Revista Momento número 5 de ASÍES 2012.

	TOTAL “JORNALEROS”

denominación utilizada en ENEI  2021
	AFILIADOS 2006

agrícolas silvicultura y pesca
	AFILIADOS 2018

agrícolas silvicultura y pesca
	AFILIADOS 2019

agrícolas silvicultura y pesca
	AFILIADOS 2020

agrícolas silvicultura y pesca
	AFILIADOS 2021

agrícolas silvicultura y pesca
	PATRONOS REGISTRADOS En esa rama económica. Secuencia


	914,400.


	93,759. Misma fecha IGSS reportó:

140,554 cotizantes.

	135, 610  

	124,772

	109,304

	91,532

	2013=1498

2021= 1161


Como podrá advertirse de los datos del cuadro anterior la tendencia histórica de afiliación al Régimen de Seguridad Social niega, lo afirmado el gobierno de Guatemala en su Cuarto Informe al Consejo de Derechos Económicos y Sociales (2019); que afirma “que de conformidad con el Plan Estratégico del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 2018-2022 la afiliación de trabajadores agrícolas del Sistema de Seguridad Social debiese aumentar”. Es estática o decrece. La baja en la afiliación no se corresponde estrictamente, al efecto de la pandemia Covid-19, aunque obviamente agudizo la tendencia
 

La situación de afiliación en el campo históricamente se ha mantenido estática, cuando no decreciente. Este año -2022- tenemos las mismas cifras de afiliación de trabajadores que en el año 2006. Una cita de la historia: 

“Comparando el total de empleados agrícolas con el número de afiliados en 2006, se calcula que el porcentaje de empleo formal es de 11.4%. Sin embargo, la afiliación a la seguridad social ha disminuido en los últimos diez años, pese a una recuperación en 2007 y 2009”
. 

V.3. 2.
Conclusión: En Guatemala en el trabajo agrícola, estamos cada vez más lejos del trabajo decente:

a.     La inscripción en la Seguridad social un derecho violado de forma reiterada para el trabajador agrícola que repercute a la seguridad y el bienestar de su familia, en Guatemala, pese a las constantes denuncias de los trabajadores: hombres y mujeres La autoridad de trabajo, a través de su Inspección General de Trabajo, no tiene ninguna capacidad ni voluntad política para garantizar este derecho a los trabajadores agrícolas. Lo evidente: el ochenta y dos por ciento 82 % de los trabajadores del área rural no están inscritos en la seguridad social
.

b.  La tendencia de afiliación de trabajadores agrícolas a la seguridad social, decrece, desde hace décadas, esto puede estar determinado por la flexibilización laboral, migración al norte, cambio de actividad laboral y la ausencia de controles reales, por parte de la IGT y el mismo Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, sobre la agroindustria, que contradictoriamente afirma ser la actividad económica que está incrementando los volúmenes de empleo, a juzgar por la realidad: precario. Estamos alejándonos cada vez más del empleo decente.

c.     Generalmente las empresas inscriben a la seguridad social a los empleados administrativos. A quienes se les presente al problema de que no reciben atención médica, pues los hospitales si es del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, -IGSS- si es que existen están a más de 100 kilómetros de la plantación o de las comunidades, con el consecuente problema de transporte. Su ventaja ser obtener pensión por vejez, invalidez y sobrevivencia si permanecen en el trabajo el tiempo requerido.

d.     La estafa al trabajador agrícola: Algunas, empresas, en el paroxismo de la indolencia descuentan la cuota laboral de la Seguridad Social a los Trabajadores y no lo trasladan al Instituto de Seguridad Social, se lo apropian. Literalmente de una estafa al trabajador.


¿Qué efectos tiene al trabajador al no registrarlo en la seguridad social? 1. Ausencia de acceso a servicios médicos, de emergencia, enfermedad común, 2. No tiene derecho a pensión, en caso de accidente grave que le ocasione impedimento para trabajar. Ni tiene posibilidad de pensión de retiro. 
Derechos violados: empleo decente, salud y seguridad en el trabajo.

VI. Estabilidad laboral y Periodo de contratación:


Los “contratos” para el “jornalero” tienen plazos cortísimos de uno a tres meses y los contratos más largos son de 6 meses y hasta un año. Esto deja al trabajador sin posibilidades de acumular pasivo laboral, obviamente sin registro en la seguridad social y al despido sin el pago de sus prestaciones sociales. Además con los problemas ya expresados de tercerización de la contratación. 

Tiempo de servicio en épocas de corte: El séptimo día (domingo) de la semana no existe en este período de álgida cosecha día de descanso y las jornadas pueden extenderse hasta 10 horas.
. En algunos casos se traslada para otro día, el cual quita todo sentido del séptimo día.

En síntesis, estamos frente a formas de trabajo esclavo: No existen forma de contratación permanente. Lo que encontramos en el cultivo de la palma aceitera en el norte de Guatemala es: contratación simulada, ausencia de seguridad social y salario vinculado al cumplimiento de metas extenuantes.

VII:
Posibilidad limitada o nula de los trabajadores de ejercer sus derechos en su trabajo. NO EXISTE EN GUATEMALA, PARA LOS TRABAJADORES AGRICOLAS LIBERTAD DE ASOCIACION Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA.

“En Guatemala es libre la organización de los trabajadores, sin más limitaciones que las que establecen las leyes, en cuanto al orden público y fines lícitos. Ningún trabajador podrá ser sancionado por el solo hecho de promover la organización sindical de los trabajadores”. Se trata de derechos consagrados en la Constitución Política de la República, el Código de Trabajo y las Convenciones de la organización Internacional del Trabajo de los cuales Guatemala es signataria. La libertad de sindicalización se “protege” en el país y su complemento es el derecho a la negociación colectiva.

La realidad: Los sindicatos son inexistentes en las plantaciones de palma aceitera. Lo anterior no se debe a que los trabajadores de los fundos -30,000 en todo el país según GREPALMA. Gremial que aglutina a las familias palmeras del país. La no existencia de sindicatos, no se debe a que a los trabajadores no interese la organización sindical o buscar mejoras vía la negociación colectiva, la realidad es otra:

“Las veces que trabajadores han promovido la organización sindical, han sido hostigados por agentes de seguridad y personal técnico de las empresas para que desistan de su intención y luego despedidos del trabajo y sometidos a juicio penal en un claro uso indebido del derecho penal. Prácticas que llamamos nosotros: criminalización, y es por ello por lo que muchos trabajadores no desean denunciar directamente las violaciones a derechos humanos y laborales. Es temor a persecución penal o quedar en la lista negra y no volver a ser contratado”.

La organización sindical se evita por vías extralegales: intimidación, amenaza y persecución penal. De allí deriva que no existe negociación colectiva en las empresas y la libertad sindical esta proscrita. Algunos de los casos de limitación del derecho a la organización sindical, fueron denunciados a la Inspección General de Trabajo, pero no hubo resolución favorable a los derechos de los trabajadores.  Las autoridades de Trabajo han sido incapaces de garantizar el derecho de sindicalización de los trabajadores Q´eqchi´ de la palma aceitera. 

Sirva esta cita de colofón al apartado:

La Confederación Sindical Internacional (CSI) concluyó en 2014 que: Guatemala se ha convertido en el país más peligroso del mundo para los sindicalistas. Desde 2007, al menos 53 dirigentes sindicales y representantes han sido asesinados, y ha habido numerosos actos de intento de asesinato, torturas, secuestros, robos y amenazas de muerte, que han creado una cultura del miedo y la violencia en el ejercicio de los sindicatos los derechos se convierten en imposible. Además miles de casos de denuncias en el Ministerio Publico estancados, no digamos la Corte Suprema de Justicia inoperante. 

VIII. 
Débil Institucionalidad de Trabajo para la protección de los Trabajadores:

Probables razones:

a. Ausencia de voluntad política y/o connivencia del Estado con los grandes fundos.

b. Incapacidad institucional derivada de su debilidad.

VIII.1. Una referencia a la Inspección de Trabajo
. Cantidad de Inspectores de trabajo que “velan” por el cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores de la palma aceitera -en realidad por la totalidad de trabajadores- en el norte del país: Para el departamento de Alta Verapaz, 2 inspectores (junio-2022) y Para el departamento de Peten, 3 inspectores (marzo-2022). En ambos casos habrá que sumar un delegado.

Contraste entre número de trabajadores e inspectores a cargo:

a)     Población Económicamente Activa Nacional (PEA): 7,114,935
. Inspectores de Trabajo: 172, eso da como resultado que 1 Inspector está a cargo de: 41,366 trabajadores a nivel nacional. (Elaboración propia)

b)     Del, total de la PEA nacional el 31.9% trabaja en agricultura, ganadería, silvicultura y pesca
. Lo que equivale a 2,269, 664 trabajadores activos: fundamentalmente rurales.

Si dividimos el número total de inspectores de trabajo: 172 entre el total de laborantes -solamente- de la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (teniendo claro, que los 172 inspectores de trabajo no están dedicados exclusivamente, para atender este perfil de trabajador.

Resultado: cada inspector de trabajo esta, a cargo de la protección de los derechos de 13,196 trabajadores rurales. Una labor imposible.

VIII.2. Situación particular de los departamentos de Alta Verapaz y Peten:

1.    Departamento de Alta Verapaz cuya extensión territorial es de 8,686 Km², equivalente
  y una población económicamente activa de 217,533
. Está, a cargo de 2 inspectores de trabajo y un delegado  

2.    Departamento de Peten con una extensión territorial de 35,854 kilómetros cuadrados
 y una población económicamente activa de ciento once mil personas para 2013
. Está a cargo de 3 inspectores más un delegado.

VIII.3.
Factores que complican la situación:

a. Inspectores de trabajo que no dominan el idioma de los pueblos Q´eqchi, Achi, ni Pocomchi.

b. Falta de vehículos (solo hay 1 por departamento) y de combustible para el transporte de inspectores.

c. Falta de notificadores para las audiencias 

d. No existe ningún departamento jurídico en las dos delegaciones para el análisis de los casos legales.

e. Ausencia de digitalización de los servicios, particularmente para notificar a los patronos.

f. Tolerancia, con las faltas cometidas por los patronos

g. Ausencia de voluntad patronal de cumplimiento con las leyes laborales

Una cuestión de particular importancia reconocida por la propia Inspección General de Trabajo en el documento citado:

La falta de un mapeo concreto de establecimientos de trabajo
 Este último factor (f) copiado textualmente del Informe anual sobre la labor de los servicios de la Inspección General de Trabajo 2020. Lo que CONDEG viene denunciando desde años atrás: Ausencia de un registro preciso de empresas de producción, suministros y contratistas en la zona de influencia de los fundos de palma africana.
a. La Inspección General de Trabajo, que no conoce las sedes “oficiales” de los fundos, lo que complica inspecciones, notificaciones y citaciones,

b. Desconoce además cuantas y cuales, son las empresas contratistas, 

c. Quienes son sus representantes legales, si cuentan o no con permiso para operar.

IX.     La pandemia
:


No abundaremos en este aspecto. Que seguramente será abordado por otras entidades de Guatemala, solo anotamos:

a)     La vacunación ANTI-COVID, en los municipios de referencia no llega al 35 % de la población, con ningún esquema de aplicación.

b)       Permanentemente en rojo, de conformidad con la cifra de infectados por cada 100,000 habitantes.

X.      CONCLUSIONES RECOMENDACIONES AL COMITÉ DESC.

1º.
En Guatemala el déficit de empleo formal sigue siendo abismal, la encuesta empleo ingreso 2021 reporta el 70 % de informalidad, analistas refieren que luego de la pandemia, el porcentaje es más alto. En la agricultura 88.86 % de los trabajadores y al jornalero lo ubica en el 100 % trabajando en la informalidad. Los esfuerzos gubernamentales para transformar aquella situación simplemente no existen. La idea de salario diferenciado para el campo, lo expresa claramente no existe ninguna prioridad por la condición de pobreza de los trabajadores del campo.

2º.
Los trabajadores de las plantaciones de palma aceitera en el norte del país, son sometidos a empleo precario: esto se expresa en salario bajo, ausencia de seguridad social y salud en el trabajo, contratos ilegales, que llevan a que no se les reconozcan sus prestaciones laborales y que a organización de los trabajadores sea perseguida y en la práctica no exista. La negociación colectiva en una quimera.

3º.
Las autoridades son incapaces de imponer el cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores palmeros, sus inspecciones se dan de forma espaciadísima nunca se les ve, y cuando por fin llegan no van al campo, se concentran en las oficinas y solo reciben la información que les proporcionan los trabajadores administrativos generalmente adláteres del empleador. No existe política oficial de defensa de los derechos de los trabajadores. Todo lo contrario con el argumento de que generan empleo, la autoridad de trabajo y el Estado mismo dejan hacer y dejan pasar, las acciones de las empresas.

4º.
La pobreza se abate sobre los trabajadores agrícolas, que en su condición de indígenas, algunos de ellos monolingües, están a expensas de explotación laboral.

SOLICITAMOS AL COMITÉ DESC, DE NACIONES UNIDAS:

Dar seguimiento especial a la situación laboral de los trabajadores agrícolas en el norte del país, señalar al gobierno de Guatemala, por la reiterada violación de los derechos laborales, particularmente de los trabajadores agrícolas y dar cuenta de esta situación a otros organismos del sistema de Naciones Unidas, gobiernos del mundo y mecanismos comerciales: OMC entre otros.

Crear un mecanismo especifico de seguimiento al Estado de Guatemala, a efecto se pueda verificar el cumplimiento de los Derechos Económico, Sociales y Culturales de la población guatemalteca y en particular de los pueblos indígenas y en específico de los trabajadores agrícolas de pueblos indígenas de las plantaciones de palma aceitera, banano, hule, café y azúcar.
Nuestro contacto para comunicaciones es: condeg.gt.1989@gmail.com > mp5889136@gmail.com y teléfono móvil (502) 5004-1908/ 2484-3473, con oficinas en el municipio de Mixco departamento de Guatemala. 
Guatemala, 31 de julio de 2022

CONDEG
�El 58 % del cultivo de palma se localiza en Petén, sobre todo en Sayaxché, y otras áreas son Izabal y Alta Verapaz que representan 17%. El resto está en la Costa Sur que abarca desde Escuintla hasta San Marcos.


  Datos Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, Karen Rosales, directora ejecutiva de la Gremial de Palmicultores (GREPALMA) Urías Gramajo, Prensa Libre 25 de junio 2022.  


� Como señalamos anteriormente el informe se centra en los trabajadores agrícolas de la palma aceitera en los municipios de Chisec y Raxruha en Alta Verapaz y Sayaxche en Peten.


�Del trabajo precario al trabajo decente: documento final del simposio de los trabajadores sobre políticas y reglamentación para luchar contra el empleo precario / Oficina Internacional del Trabajo, Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV). - Ginebra:


OIT, 2012 


� A propósito del párrafo 77 del Cuarto informe periódico Guatemala. 


� Acuerdo Gubernativo No. 278-2021 publicado en el Diario de Centroamérica -diario oficial en Guatemala- el 17 de diciembre de 2021, se establece el salario mínimo que regirá a partir del uno de enero de 2022.


� Aproximadamente $ 403 USD, al cambio día de hoy 12 de julio 2022= 7.74.


� Encuesta Nacional Empleo Ingreso a octubre 2021. Para quién se interese el cálculo en USD el cambio oficial -BANGUAT- a 12 de julio 2022 es 7.74.


� Urías Gramajo, Prensa Libre 25 de junio 2022.


� Casos como este están documentados en la Inspección General de Trabajo, sede Peten y Cobán, Alta Verapaz. Que sin embargo no se soluciona el problema. Estas formas salariales y de contratación (que veremos adelante), de conformidad con los tratados internacionales de la materia, pueden ser considerados: Trabajo forzoso, explotación laboral y esclavitud contemporánea.


� Instituto nacional de Estadística Canasta Básica Alimentaria (CBA) Y Ampliada (CA) Guatemala, marzo de 2022


� IDEM INE 2022


� Encuesta de Condiciones de Vida, 2006 Instituto Nacional de Estadística, Guatemala, Citado en Revista Momento, numero 5, ASÍES 2012


� IDEM ASÍES 2012.


� Ministerio de Trabajo y Previsión Social y su Inspección General de Trabajo. (en adelante MINTRAB e IGT)


� Se trata de un subterfugio ilegitimo de las empresas (con el fin de evadir sus responsabilidades legales de orden laboral) dejan a cargo -mediante pago- de contratistas ajenos a la empresa y que operan individual o colectivamente, la contratación de personal agrícola, sin contar para ello, con autorización de la Inspección General de Trabajo (IGT) como obliga la ley.


� https://www.igssgt.org/patronos/inscripcion-patronal/


� Con datos de Revista Momento de ASIES citada 2012 e IGSS en cifras 2021


� Cálculo propio basado en datos ENEI 21.


� ENVOCI, cita en la Revista Momento número 5 de ASIÉS 2012 


� Boletín Estadística IGSS 2018


� Boletín Estadístico IGSS 2019


� Boletín Estadístico IGSS 2020


� IGSS (2022) en cifras 2021.


� Obviamente la pandemia ha impactado la afiliación general de cotizantes a la seguridad social. En el caso de la agricultura el impacto no ha sido extremo. Así: “El año 2020 cerró con un registro de 2,260 inscripciones de patronos, cifra inferior en -26.2% en comparación al año 2019. El mismo fenómeno se presentó en la inscripción de trabajadores, ya que al cierre del año se registró una cifra de 109,304 nuevas inscripciones, dato inferior en -17.5%, en comparación con el año 2019. Boletín estadístico del IGSS. 2020


� Encuesta de Condiciones de Vida, 2006 Instituto Nacional de Estadística, Guatemala, Citado en Revista Momento, numero 5, ASÍES 2012


� Encuesta empleo ingreso publicada en 202º por el instituto nacional de Estadística ya citada.


� Testimonio de trabajadores de la palma.


� Informe CNDEG en base a testimonios de trabajadores


� Con datos del: Informe anual sobre la labor de los servicios de la Inspección General de Trabajo 2020, emitido por la misma institución: la entidad cuenta con “Inspectores (as) de Trabajo. A nivel nacional durante el año 2020 se contó con 172 inspectores a nivel nacional de los cuales 101 fueron hombres y 71 mujeres”


� Informe anual sobre la labor de los servicios de la Inspección General de Trabajo 2020	.


https://www.mintrabajo.gob.gt/images/Descargas/IGT/INFORME_ANUAL_GENERAL_SOBRE_LA_LABORA_DE_LOS_SERVICIOS_DE_INSPECCION_GENERAL_DE_TRABAJO_ANO_2020.pdf


� Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 1-2019, es una publicación del Instituto Nacional de Estadística, Guatemala.


https://www.ine.gob.gt/sistema/uploads/2020/01/15/20200115173246FCRG98JyTWVAtsV4Lmtyn43QFgTufmZg.pdf


� Ver INE 2019, empleo ingreso.


� Perfil departamental Alta Verapaz, Ministerio de Economía Guatemala, 21-03-17. https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/alta_verapaz_4.pdf


� Según estimaciones del gobierno de la republica al año 2013. https://www.ine.gob.gt/sistema/uploads/2013/12/10/AW55mn7rO16U1rznaFgMmcE0DSVXTJjd.pdf


� Perfil del Departamento del Peten, Ministerio de Económica Guatemala, 21-03-2017http://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/peten_1.pdf


�Estimaciones del gobierno de la republica al año 2013 https://www.ine.gob.gt/sistema/uploads/2013/12/10/Vr8pCnO1C3QHqrHBciKy2ZUh6pqGBu1h.pdf


� Ver Informe anual sobre la labor de los servicios de la Inspección General de Trabajo 2020	 


� Informe de Visión Mundial Guatemala “Word Visión” julio 2022: “Trabajando con cifras más actualizadas, de acuerdo con el (Banco de Guatemala «BANGUAT», 2022) durante 2020 se mostró una disminución en los niveles de contratación en el sector privado contabilizando la pérdida de 132,954 empleos formales con respecto al año anterior. Es de aclarar que esta pérdida estuvo concentrada en los sectores agrícola donde ya desde 2018 venía disminuyendo la contratación de personal a un promedio de 8.6% anual y la pandemia solo acentuó esa tendencia que se trasladó incluso para 2021 con una pérdida de 2.3% de empleos respecto 2020.


� En el caso de Guatemala, a finales del mes de mayo 2022, solo el 48,3% de la población tenía una dosis de vacuna; 36.5% de la población total con dos dosis y apenas 16.3% con refuerzo. Laboratorio de Datos Karen Slowing. Citando: https://tablerocovid.mspas.gob.gt/tablerocovid/
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